RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007438, Ent. N° 5831/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado - Red Atención Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014 convocada para la Contratación de Servicio de Vigilancia armada y sin arma para Centros de Salud de la RAP Metropolitana.- (Guardia Armada hasta 17.856 horas; y sin Arma hasta 34.944 horas);
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 22/07/2014, se presentaron las firmas: Onamérica S.A. (Mega Servicios) y Nafenir S.A. (Extreme);
2) que la Comisión Asesora, con fecha 14/08/2014 y, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar por mejor precio, la Licitación de referencia, a la empresa Nafenir S.A. (Extreme) item 1 a un costo de $ 174,05 IVA incluido, item 2 a un costo unitario de $ 160,89 IVA incluido, siendo el monto total de $ 8:729.977, impuesto incluido, para un periodo de 12 meses de contratación;
3) que consta Resolución adoptada por el Director de la RAP Metropolitana de fecha 21/08/2014, adjudicando el llamado, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, indicándose que la presente erogación se atenderá con Créditos Presupuestales para el Ejercicio 2014, la suma de $ 1:454.996,20 IVA incluido y para el Ejercicio 2015, la suma de $ 7:274.980,80;
4) que consta Afectación Nº 0196 de fecha 02/09/2014 Inciso 29, UE 002, Financiamiento 12, Prog 440, Proy 000 Obj Gas 291, por un total nominal $ 1:454.996;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador  Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 8:729.977, IVA incluido, derivado de la Licitación Pública Nº 1/2014 convocada para la  Contratación de servicio de vigilancia armada y sin arma para Centros de Salud de la RAP Metropolitana, por el período de un año, prorrogable por igual período, adjudicada a la firma Nafenir SA., una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3)  Devolver los antecedentes.
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